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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
DEL SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A DIFTERIA Y TÉTANOS DE 

CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO PARA LOS AÑOS 2020 y 2021 

 

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá 
preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en 
lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. 

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.”. 

El objeto del presente contrato es la adquisición de vacunas frente a Difteria y Tétanos de 
contenido antigénico reducido, para la vacunación de calendario infantil y grupos de riesgo 
de todas las edades, según las recomendaciones de la Dirección General de Salud Pública 
incluidas en los calendarios de vacunación infantil y del adulto de la Comunidad de Madrid 
para los años 2020 y 2021. 

Dada las características del producto, no se divide en lotes debido a que no es susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado, constituyendo una unidad funcional, dado que 
sus elementos son inseparables para los fines que se pretenden conseguir. 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN  

Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 
P.A. Técnico de Apoyo  

 
 
 

Fdo.: Joaquín Coloma Ortiz 
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